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THE COLOMBIAN CATHOLIC CHURCH
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Resumen: Dentro de la línea de investiga-
ción en derecho eclesiástico del Estado, el 
autor trata un tema de relevante actualidad 
e indudable interés social y jurídico, reali-
zando un examen de los errores de la Corte 
Suprema de Justicia en la identificación de 
la norma utilizada para la expedición del 
fallo por pederastia contra la Iglesia católi-
ca en Colombia, la cual, a su juicio, vulnera 
el principio de congruencia de las senten-
cias. Las citas jurisprudenciales son correc-
tas en número y oportunidad argumental.
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Abstract: Inside the line of  investigation in 
Ecclesiastic Law of  the State, the author examines 
the mistakes of  the Supreme Court of  Justice in the 
identification of  the norm used for the expedition of  
the failure for pederasty against the Catholic Church 
in Colombia, which, to his judgment, damages the 
beginning of  congruity of  the judgments.
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Sumario: I. Introducción. II. El caso concreto. III. Doctrina eclesial. IV. Con-
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I. Introducción

Dentro de nuestra línea de investigación en derecho eclesiástico del Estado, 
se ha querido emprender el análisis jurídico y doctrinal del primer y más 
trascendente fallo expedido en Colombia en contra de la Iglesia católica, 
el tratamiento es original y crítico, y manifiesta una tesis con la que se pu-
ede estar de acuerdo, o por el contrario, discrepar. Esta sentencia que se 
analizará se desprende de un caso de lo que yo bauticé en mi tesis doctoral 
como derecho eclesiástico jurisprudencial, nueva rama del derecho que es-
tudia aquel sector del ordenamiento jurídico estatal que regula la dimen-
sión social y jurídica del fenómeno religioso, católico y no católico, dentro 
del concepto de Estado no confesional como el nuestro. Por esta razón, no 
puede verse como extraño que una próxima condena sea en contra de una 
Iglesia cristiana no católica, por delitos similares cometidos por pastores o 
ministros ya condenados, pues la analogía se aplicaría también para ellos; 
por esa razón, la metodología utilizada es técnicamente correcta, con inde-
pendencia de poder discreparse de la tesis sostenida en el artículo.

El derecho eclesiástico del Estado es una parte del ordenamiento ju-
rídico estatal dedicado a la regulación del factor religioso desde una pers-
pectiva civil, mientras que el derecho canónico es el derecho de la Iglesia 
católica.

Sin embargo, la doctrina sostiene que el objeto del derecho eclesiás-
tico del Estado no puede limitarse al estudio del derecho positivo sobre 
las confesiones religiosas en los diversos aspectos, sino que debería am-
pliarse con un estudio posterior acerca de la libertad religiosa, en cuanto 
a principio y derecho fundamental del Estado democrático.1

Entendemos por “derecho de libertad religiosa” aquel derecho que 
garantiza a los hombres en el ámbito de la sociedad civil la posibilidad 
de vivir y practicar sus creencias religiosas, individual o colectivamente.

1		 Tratado de Derecho Eclesiástico, Pamplona, EUNSA, 1994, p. 91: “Define el derecho 
eclesiástico como la rama del ordenamiento jurídico estatal que tiene por objeto la re-
gulación de la libertad religiosa y de la posición de los grupos religiosos (confesiones 
religiosas)”.
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Aunque parecería no tener relevancia con el asunto tratado, debemos 
expresar que la libertad religiosa es la primera entre las libertades e, igual-
mente, es también la piedra fundamental de todo el edificio de todas las 
libertades. El primer derecho es la libertad para buscar a Dios, para adhe-
rirse a él con todo el propio ser, también con la conducta exterior. Cuando 
este derecho está vivo, existe una conciencia eficaz de la dignidad de la 
persona humana, la aplicación real del derecho de libertad religiosa dista 
mucho todavía de ser practicada tal como es formalmente proclamada en 
muchos países.2

La desesperación y la angustia emocional y espiritual, así como el 
sufrimiento de las familias, han sido especialmente grave ya que el daño 
provocado por el abuso afecta a estas relaciones vitales de la familia. De 
hecho, sobre este particular, en visita a Chile, el papa Francisco expresó 
el dolor que generan estas circunstancias y pidió perdón públicamente 
en el palacio presidencial, ante las autoridades y el cuerpo diplomático, 
por esos abusos, que han sido particularmente dolorosos en muchos paí-
ses del mundo.

De manera pues que, con la entrada en vigencia de la Constitución de 
1991, se introdujeron reformas sustanciales al régimen establecido en la 
Constitución de 1886, en cuanto a la concepción del Estado y su relación 
con las distintas iglesias y confesiones religiosas, particularmente frente a 
los alcances de los derechos a la libertad religiosa y de cultos, como se des-
taca en la sentencia  C-350 de 1994 de la Corte Constitucional.

La Constitución colombiana de 1991 optó por liberalizar la libertad 
de cultos, sin consagrar límites constitucionales expresos a su ejercicio. 
Esto significa que puede haber cultos religiosos que no sean conformes a 
la moral cristiana y no por ello serán inconstitucionales, lo contrario a la 
Constitución de 1886, en donde se garantizaba la libertad de cultos pero 
subordinada a la confesionalidad del culto respectivo con la moral cristia-
na, y, en todo caso, sometiendo su ejercicio a las leyes.

Hay entonces cinco diferentes modelos de regulación jurídica, a saber, 
i) los Estados confesionales sin tolerancia religiosa; ii) los Estados con-
fesionales con tolerancia o libertad religiosa; iii) lo que algunos autores 
denominan Estados de orientación confesional o de protección de una 

2		 Ibidem, p. 86, citando a Contreras, J. M., “Libertad Religiosa y la no discriminación 
por motivos religiosos en la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas”, 
Anuario de Derecho Eclesiástico del Estado, núm. 5, 1989.
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religión determinada; iv) los Estados laicos con plena libertad religiosa y 
v) los Estados oficialmente ateos, de acuerdo con la Sentencia C-350 de 
1994, ya citada.

El tratamiento en la Constitución de 1991 es el de “una igualdad de 
derecho, o igualdad por nivelación o equiparación, con el fin de preser-
var el pluralismo y proteger a las minorías religiosas” tal como ya había 
establecido la Corte Constitucional en la sentencia T-430 de 1993, con 
ponencia del magistrado Hernando Herrera Vergara, al referirse a la li-
bertad de cultos.

Lo que hizo la sentencia C-350 de 1994 de la Corte Constitucional, 
fue reproducir lo dicho por la Comisión Primera, Asamblea Nacional 
Constituyente. La intervención del delegatario Juan Carlos Esguerra Por-
tocarrero en la misma sesión del 24 de abril de 1991 señala:3

i) la Constitución de 1991 establece el carácter pluralista del Estado social de 
derecho colombiano, y el pluralismo religioso es uno de los componentes más 
importantes; ii.) la Constitución excluye cualquier forma de confesionalismo 
y consagra la plena libertad religiosa y el tratamiento igualitario de todas las 
confesiones religiosas, y que la invocación a la protección de Dios, que se 
hace en el preámbulo, tiene un carácter general y no referido a una iglesia en 
particular; por lo tanto, iii.) en el ordenamiento constitucional colombiano 
hay una separación entre el Estado y las iglesias porque el Estado es laico, lo 
cual constituye “la única forma de que los poderes públicos aseguren el plu-
ralismo y la coexistencia igualitaria y la autonomía de las distintas confesio-
nes religiosas” y iv.) el Estado puede establecer relaciones de cooperación con 
las diversas confesiones religiosas, siempre y cuando respete la igualdad entre 
las mismas, y debe entenderse que la posibilidad de celebrar convenios con la 
Iglesia católica “no produce un Estado confesional pues eso se ha eliminado 
del preámbulo”, por lo cual “ninguna confesión tendrá carácter de estatal”.

II. El caso concreto

La reparación económica impuesta por hechos relacionados con pederas-
tia a la Iglesia católica en Colombia es un precedente importante para el 
derecho comparado, pues, hasta ahora, no es responsable de actuaciones 
indebidas de los clérigos y creo que es erróneo el que la Corte haya dicho 

3		 Véase también Gaceta Constitucional, núm. 130, p. 4.
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que los sacerdotes se ganan la confianza de sus fieles “para abusar de ellos”, 
comentario que es irrespetuoso para los que viven su vocación y su oficio 
clerical con transparencia, que son la mayoría.

1. Hechos

Los hechos se remontan a junio del 2007, cuando el sacerdote Luis 
Enrique Duque Valencia, de 65 años, fue acusado de violar a los dos niños 
en la parroquia San Antonio, de Líbano, municipio del norte del Tolima; 
ese hecho causó en la familia angustia, traumas psicológicos, desasosiego, 
zozobra y gran aflicción.

Para la época, los menores VAMS y JAMS (El Código de Infancia 
y Adolescencia en Colombia establece que los nombres de los menores 
deben omitirse y sólo incluirse sus iniciales)4 tenían 7 y 9 años. Por la vio-
lencia en su natal Villa Hermosa, la familia de las víctimas llegó a vivir a 
la zona urbana de Líbano, donde el padre buscaba el sustento como reci-
clador. Con una carretilla recorría las calles del municipio.

Ante la difícil situación económica, los dos pequeños quedaron al cui-
dado del sacerdote. Un día los menores les contaron a sus padres que el 
cura los acariciaba en las noches, cuando iban a dormir.

La denuncia llegó a la Fiscalía y a un juzgado de Líbano, que tras una 
larga investigación condenó al sacerdote a 220 meses (más de 18 años) 
de prisión por el delito de acceso carnal violento agravado. Duque fue a 
parar a la cárcel, pero por vencimiento de términos recobró la libertad y 
terminó oficiando eucaristías en la parroquia del 20 de julio, en Ibagué. 
En el proceso penal, nunca se solicitó la reparación integral a través de la 
constitución de la parte civil dentro del mismo.

En el 2009, el delincuente fue recapturado por la policía, que lo ubicó 
en El Santuario (Antioquia). Hoy purga la condena en la cárcel Bella Vis-
ta, de Medellín. Fue individualizado, acusado y condenado por el Estado, 
así como juzgado particularmente por la ley canónica, aplicándosele por 
el obispo de la diócesis del Líbano-Honda, en primer lugar, la separación 
del cargo, y luego la suspensión del ministerio.

4		 Además, en acatamiento a la jurisprudencia constitucional, y en consonancia con el 
interés superior de los menores, de acuerdo con el artículo 44 constitucional, sus nombres 
no son revelados.
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2. Las decisiones de primera y segunda instancia

El 5 de marzo de 2009 se admitió la acción por el juez a quo, quien 
dictó sentencia el 14 de julio de 2010, y declaró civilmente responsable 
al señor Duque Valencia y absolvió a la diócesis del Líbano de todos los 
cargos señalados contra ella. En consecuencia, lo condenó a “pagar 50 
salarios mínimos a cada uno de los menores; 25 salarios mínimos a cada 
uno de sus hermanos; y 30 salarios mínimos a cada uno de los padres”.

Luego, contra la decisión de primera instancia, el Tribunal Superior 
de Ibagué, Sala Civil-Familia, como ad quem, decidió un recurso de ape-
lación interpuesto por la parte demandante y, el 29 de julio de 2011, adi-
cionó la providencia de primer grado en el sentido de declarar civilmente 
responsable, además del autor, a la diócesis del Líbano-Honda y conde-
narla en forma solidaria para el pago de las sumas consignadas en el fallo.

Inicialmente, el Tribunal Superior de Ibagué condenó a la diócesis de 
Líbano-Honda a “pagar 430 millones de pesos a dos menores de una fa-
milia de desplazados por la violencia, que fueron víctimas de abuso sexual 
por parte de un sacerdote”.

La apelación fue estudiada por el Tribunal Superior de Ibagué, que 
al contrario de la primera instancia sí halló responsabilidad en la diócesis 
basado en la figura jurídica “por el hecho ajeno”, contenida en el artículo 
2347 del Código Civil Colombiano:

Artículo 2347. Responsabilidad por el hecho propio y de las personas a car-
go. Toda persona es responsable, no sólo de sus propias acciones para el 
efecto de indemnizar el daño sino del hecho de aquellos que estuvieren a su 
cuidado.

Inciso segundo (modificado por el artículo 65 del decreto 2820 de 1974). 
Así, los padres son responsables solidariamente del hecho de los hijos meno-
res que habiten en la misma casa.

Así, el tutor o curador es responsable de la conducta del pupilo que vive 
bajo su dependencia y cuidado.

Para ser procesado por hecho ajeno hay que cumplir con tres condi-
ciones: tener autoridad sobre la persona, obligación de vigilancia y que el 
acto de éste haya causado daño.

El Tribunal aunque no encontró un contrato que ligue al sacerdote 
con la diócesis sí tuvo en cuenta la autoridad de esta organización con el 

http://www.juridicas.unam.mx/
Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv https://revistas.juridicas.unam.mx/

Universidad Nacional Autónoma de México, IIJ-BJV, 2018 
https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/derecho-comparado/issue/archive

DOI: http://dx.doi.org/10.22201/iij.24484873e.2018.152.12922



ANÁLISIS DE UN CASO DE PEDERASTIA SOBRE UNA SENTENCIA... 685

Esta obra está bajo una Licencia Creative Commons 
Atribución-NoComercial-SinDerivar 4.0 Internacional, IIJ-UNAM.  

Boletín Mexicano de Derecho Comparado, núm. 152, pp. 679-706.

párroco, debido a una certificación emitida por el obispo, en la cual se 
afirmaba que Duque era titular de una parroquia de su diócesis, fijándose 
la prueba de autoridad, dependencia y subordinación. Asimismo, el Tri-
bunal señaló que el obispo tiene el deber de vigilar a los miembros de su 
comunidad (apreciación errónea del Tribunal, pues ahí se incluye hasta a 
los feligreses) y dijo que el acto delictual de la persona por la cual se res-
ponde, así como el daño ocasionado, se desprendía de la sentencia penal.

3. El trámite de casación ante la Corte Suprema de Justicia

La diócesis de Líbano-Honda interpuso ante la Sala Civil-Familia del 
Tribunal Superior de Ibagué un recurso de casación para que el proceso 
fuese conocido por la Corte Suprema de Justicia, sosteniendo en su de-
fensa que los actos de los sacerdotes no comprometen la responsabilidad 
diocesana, al no tener una relación directa de subordinación o depen-
dencia con la institución y que la Iglesia no debe responder por los actos 
aislados de un individuo, acusando la sentencia del ad quem de violar el 
artículo 2347 del Código Civil, pues se citaron en ese fallo normas del 
derecho canónico que no incluyen la labor de vigilancia de los clérigos, 
sino a la instrucción de las tareas pastorales. Asimismo, la diócesis sustentó 
como segundo error del Tribunal que no se dio por probada la existencia 
del Código de Derecho Canónico (CIC), como parte de la normatividad 
colombiana, violándose el artículo 8o. de la Ley 153 de 1887 (aunque la 
Corte dice que no es una norma sustancial de carácter casacional), así 
como el artículo 188 del Código de Procedimiento Civil, sin embargo, la 
Corte Suprema de Justicia pasa por volandas este tema para justificar el 
fallo del Tribunal Superior de Ibagué, agregando que algunos cánones te-
nidos en cuenta no fueron el sustento definitivo de la decisión de segunda 
instancia y diciendo que el vínculo de relación del sacerdote pedófilo con 
la diócesis estaba más que probado con la certificación del obispo.

El Tribunal Superior de Ibagué, con el afán de citar normas que de 
hecho ni siquiera aportó el magistrado al expediente, en lo que podría de-
nominarse el conocimiento privado del juez, no consideró en ninguna parte 
de su fallo las posibilidades de evitación del hecho dañoso por parte de la 
diócesis del Líbano-Honda, error trascendente obviado por la misma Corte 
Suprema de Justicia, pues de existir un deber de control y vigilancia, éste 
se circunscribiría al ministerio pastoral y al oficio eclesiástico del sacerdote 
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implicado, pues así se desprende de las normas canónicas citadas por es-
tos dos colegiados judiciales (canon 392 del Código de Derecho Canónico 
(CIC), pues se consideró que entre el obispo y el párroco Duque (de 73 
años ya en 2015) existía un vínculo de subordinación del que se podría 
desprender una responsabilidad indirecta al tenor del artículo 2347 del 
Código Civil y, como se desprende de la lectura de la norma canónica 
citada, así como del canon 369, allí no se consagra la vigilancia sobre si-
tuaciones delictivas en las que incurran los clérigos, pues la misma Alta 
Corporación, en la página 62 de su decisión, reconoce que “éstos cáno-
nes, por citar sólo unos cuantos, dejan en evidencia que la representación 
de las iglesias particulares está a cargo del obispo, quien es el responsable de 
los asuntos administrativos que tengan relación con las entidades de menor 
jerarquía incardinadas a la diócesis” (las cursivas son mías), por lo que me 
pregunto: ¿Los asuntos administrativos incluyen la responsabilidad por 
actos delictivos de personas individualizadas?

La malentendida teoría de la responsabilidad por el hecho ajeno fue 
lo que finalmente tuvo en cuenta la Sala de Casación Civil de la Corte 
Suprema de Justicia, como quiera que el asidero de la responsabilidad 
está en el artículo 2341, sobre el hecho propio (en el sacerdote), y no en el 
artículo 2347 del Código Civil, por el hecho ajeno.

No es que se quisiera proteger a un delincuente que efectuó repro-
chables hechos en cabeza de menores de edad, sino que la defensa de la 
diócesis quiso evidenciar, en un plano objetivo y jurídico, los desaciertos 
cometidos por el Tribunal Superior de Ibagué, así como los errores de 
hecho en la valoración de ciertas pruebas aportadas al proceso, por cuan-
to los casos de responsabilidad por el hecho ajeno descritos en el artículo 
2347 del Código Civil (que hacen referencia a la responsabilidad de los 
padres sobre el hijo no emancipado, a los guardadores frente al pupilo, a 
los empresarios frente al empleado, etcétera) no constituyen una enume-
ración taxativa de situaciones creadoras de responsabilidad, pues aquí no 
se dio un inequívoco vínculo de subordinación o dependencia, que diera 
lugar a la vigilancia y cuidado de cualquier conducta —jurídica y/o anti-
jurídica—, que surgiera entre la diócesis y el sacerdote, que no daría para 
alegar esa responsabilidad indirecta que acogió la Corte Suprema de Jus-
ticia, siguiendo el examen abstracto y desconectado del Tribunal Superior 
de Ibagué, con la lectura descontextualizada de normas del Código de 
Derecho Canónico, cuando al cierre del fallo, página 63, manifiesta:

http://www.juridicas.unam.mx/
Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv https://revistas.juridicas.unam.mx/

Universidad Nacional Autónoma de México, IIJ-BJV, 2018 
https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/derecho-comparado/issue/archive

DOI: http://dx.doi.org/10.22201/iij.24484873e.2018.152.12922



ANÁLISIS DE UN CASO DE PEDERASTIA SOBRE UNA SENTENCIA... 687

Esta obra está bajo una Licencia Creative Commons 
Atribución-NoComercial-SinDerivar 4.0 Internacional, IIJ-UNAM.  

Boletín Mexicano de Derecho Comparado, núm. 152, pp. 679-706.

Esta particular situación jurídica permite a una víctima de actos ilícitos o 
culposos cometidos por un ministro del culto religioso en razón o con oca-
sión de su función o prevalido de la posición que ocupa en esa organiza-
ción, demandar indistintamente y de manera solidaria tanto a la parroquia 
a la que pertenezca el clérigo como a la diócesis a la que éste se encuentre 
incardinado, por lo que tanto una como otra persona jurídica de derecho 
público eclesiástico tienen legitimación por pasiva o para responder ju-
dicialmente las pretensiones que contra ellas se aduzcan en las señaladas 
circunstancias.

La Corte Suprema de Justicia, expresó entonces que: 

…como es lógica y jurídicamente imposible que una controversia se resuel-
va por las normas que rigen la responsabilidad por el hecho propio y, a la 
vez, por las que regulan la responsabilidad por el hecho ajeno, no queda 
otra alternativa que desechar este cargo por ser incompatible con el único 
reproche que será tomado en consideración para adoptar una decisión de 
fondo, dado que guarda adecuada relación con la rectificación de doctrina 
que se hará al final de esta providencia, con los fundamentos que le sirven de 
base a la decisión, y con la índole de la controversia que se resuelve.

Incluso, la Corte califica de intrascendentes los cargos contra la provi-
dencia del Tribunal Superior, diciendo que 

...los entes morales responden directamente por los actos culposos y do-
losos de sus agentes que causan un daño resarcible a terceros en razón y 
con ocasión de sus funciones o prevalidos de la posición que ocupan en 
la organización. De ahí que resulte absolutamente innecesario tratar de 
demostrar que la persona jurídica demandada tenía o no el deber de vigi-
lancia y control sobre el sacerdote, pues tratándose, como se trata, de un 
tipo de responsabilidad directa, no se requiere en absoluto la prueba de tal 
situación fáctica.

Esa apreciación del máximo tribunal de casación colombiano, contra-
ría una jurisprudencia suya, de la Sala de Casación Civil, Sentencia S-059 
de 2000, Expediente 6254, que a la letra dice:

…en el sistema de responsabilidad civil por el hecho ajeno, impropiamente 
llamada indirecta, se consagra un deber jurídico concreto de algunas perso-
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nas de vigilar, elegir y educar a otras personas que son las que directamente 
cometen el ilícito causante del perjuicio. Ese denominado “indirectamente 
responsable” por el hecho de otro responde en realidad por una falta suya, 
propia y distinta de la del vigilado o educando. Y son razones técnico jurídi-
cas las que han llevado al legislador a establecer esa separación: de un lado, 
la necesidad de indemnizar a la víctima por parte de las personas que, por 
razón de su autoridad tienen el deber de vigilancia sobre los actos de otros 
que por su debilidad física o patrimonial no están en capacidad de responder 
íntegramente por los daños que ocasionan. Y de otra, la exigencia de encon-
trar responsable del daño a quien se considera que ha permitido o tolerado 
que la persona que está bajo su cuidado actúe con torpeza en el comercio 
jurídico. La responsabilidad civil por el hecho ajeno se erige entonces a con-
secuencia de haber faltado el llamado por la ley a responder, al deber jurí-
dico concreto de vigilar, elegir y educar; lo que en el fondo constituye una 
garantía que ofrece la ley a los damnificados en aras de esa debilidad a que 
antes se hacía referencia. Responsabilidad que actúa en la medida en que se 
encuentra cabalmente definida o acreditada la responsabilidad civil del di-
rectamente responsable…

En esa citada decisión, la Corte Suprema de Justicia fue enfática en 
lo relativo a la acreditación del deber de control y vigilancia, así como ya lo 
había hecho en 1996 en otra decisión de casación de la Sala Civil del 15 
de marzo, Expediente 4637:

…es forzoso descalificar interpretaciones simplistas aferradas al tenor literal 
de los Arts. 2347 y 2349 del C. Civil, obliga a apreciar con prudente criterio 
la noción de “dependencia” junto con los restantes elementos que condicio-
nan la responsabilidad refleja, toda vez que se trata de imponerle a alguien 
—valga insistir— el deber jurídico de satisfacer una prestación resarcitoria 
derivada de un daño que otra persona ha ocasionado…

La Corte Suprema de Justicia, con esta decisión, desestimó entonces 
la existencia de una jurisprudencia uniforme en cuanto a la interpreta-
ción del artículo 2347 del Código Civil, que se desprende de numerosos 
y sólidos pronunciamientos como “los de 12 de mayo de 1939, 2 de di-
ciembre de 1943, 18 de noviembre de 1940, 24 de junio de 1942, 29 de 
mayo de 1959, 11 de agosto de 1965, 18 de mayo de 1993, 20 de mayo 
de 1993, 9 de mayo de 1994 (Exp. 4156) y del 15 de marzo de 1996 (Exp. 
4637)” (Jaramillo, 2015). Ahí vemos panorámicamente las decisiones so-
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bre responsabilidad por el hecho de otro, “que se da cuando alguien es 
llamado por la ley a responder frente a terceros por las secuelas nocivas 
de actividades desarrolladas por otras personas que se encuentran bajo su 
guarda y cuidado” (Santos, 2012, 257), pero que para la Corte Suprema 
de Justicia y para el Tribunal Superior de Ibagué se desprenden de una 
precaria constancia del obispo. Adicionalmente, esta tesis se consagra en 
auto estructurado del 18 de marzo de 2011 de esa misma Sala de Casa-
ción, con ponencia del magistrado Arturo Solarte, máxime cuando desde 
la aceptación de la apelación, así como en la casación, tanto el Tribunal 
Superior como la Corte Suprema se refieren a la diócesis como “persona 
jurídica”, violándose por estas dos corporaciones por vía de hecho el prin-
cipio de congruencia de las sentencias, consagrado en el artículo 305 del 
Código de Procedimiento Civil.

Así, la Corte dijo que el ataque al cargo 

...se muestra incompleto, puesto que no se dirigió contra la totalidad de los 
medios de convicción en los que se apoyó la decisión, sino tan sólo en una 
minoría de ellos. Luego, por mucho que estos se excluyan de aquel razona-
miento en el evento hipotético de que hubieran sido mal interpretados, de 
todos modos subsistiría el mismo resultado de manera ineluctable, pues las 
demás pruebas que tuvo en cuenta el sentenciador conducirían a la misma 
conclusión, lo que de suyo apareja el rechazo del reproche.

Entonces, el débito resarcitorio hizo que también la Corte Suprema 
de Justicia desestimara el cuarto cargo contra la Sentencia del Tribunal 
Superior de Ibagué, y no aceptara tampoco el error de no haberse pro-
bado y de tener acreditada la existencia del Código de Derecho Canó-
nico (CIC), cuya prueba ha debido hacerse al tenor del artículo 188 del 
Código de Procedimiento Civil, por ser una ley extranjera y de estirpe 
extralegal extraprocesal, que ni siquiera fue aportada en copia simple al 
proceso, y a la cual no se le ha dado en Colombia en ningún momento 
fuerza material de ley.

A las diferentes inconformidades de carácter probatorio, la Corte 
Suprema de Justicia alegó que “no resulta acertado alegar que existió 
violación directa de la ley sustancial cuando el eventual yerro se atribu-
ye a la conformación de la premisa menor del razonamiento jurídico o 
quaestio facti”.
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Así, la misma Corte Suprema de Justicia reconoció que las normas ci-
tadas de la ley canónica no fueron valoradas como normas de estirpe sus-
tancial que contienen el derecho aplicable al caso, para lo cual se procedió 
en la sentencia a revisar la eficacia civil de las normas que componen los 
estatutos de la Iglesia católica, sin desconocer en ella su incidencia en la 
educación, la integración de la familia, el pensamiento de las personas, su 
pensamiento y modelo de vida, así como en acciones humanitarias y de 
asistencia social que adelantan las comunidades religiosas.

4. Comentarios acerca de la decisión del Tribunal de Casación

La Corte, a su antojo, no cita todas las disposiciones del derecho ecle-
siástico del Estado en este punto de la Sentencia, pues sólo se ocupa de la 
Ley 25 de 1992, la Ley 133 de 1994 y el Decreto 782 de 1995, para jus-
tificar las personas jurídicas de derecho público eclesiástico, sin observar, 
por ejemplo, el Decreto 1396 de 1997 (del cual fui redactor), y sin expresar 
que, en un Estado como el nuestro, éstas son más, por la función que el 
Ministerio del Interior tiene de llevar el registro público de entidades re-
ligiosas, a las cuales por analogía y extensión puede extenderse este fallo, 
ya que en la parte final de la sentencia habla de ministros de culto, con lo 
cual, los pastores y ministros pederastas de iglesias cristianas no católicas 
también serán sujetos de la aplicación de este fallo, que pareciera sólo 
hecho para condenar a la Iglesia católica. Además, en el fallo, se refiere 
que: “Es una verdad incuestionable que el dogma católico establece que 
la Iglesia es Una, y esa unicidad se reitera, como no podía ser de otra 
manera, a lo largo de todo el Código de Derecho Canónico (CIC)…”, 
citando el canon 265 como justificante, pero transcribiendo otra norma, 
cometiendo la misma Corte Suprema de Justicia un fraude en la resolu-
ción judicial, en cuanto a la disposición en la que se fundamenta su juicio 
de valor anticlerical.5

Erradamente, la Corte Suprema de Justicia identifica únicamen-
te como personas de derecho público eclesiástico a las entidades de la 
estructura unitaria de la Iglesia católica romana, cuando la Ley 133 de 
1994, por ellos mismos citada, da amplitud a todas aquellas que además 
cuenten con la susodicha personería jurídica del Estado. Una cosa es, en 

5		 Véase p. 61 de la Sentencia y cfr. con el verdadero texto del CIC.
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lo eclesiástico, lo católico y otra, lo cristiano no católico, que penosamente 
no logra identificar la Corte Suprema de Justicia, así el ministerio de la 
ley lo disponga.

Debo indicar que, para efectos de saber igualmente cómo se expide la 
personería jurídica especial y el Registro Público de Entidades Religiosas, 
el gobierno nacional expidió el Decreto 782 de 1995, reformado en mayo 
de 1997, por los decretos 1396 y 1455 que se refieren a esta materia, los 
cuales nunca fueron citados por la Corte Suprema de Justicia, determi-
nando que para la obtención de la personería jurídica de las iglesias, con-
fesiones y denominaciones religiosas, sus federaciones y confederaciones 
y asociaciones de ministros deberán presentar ante la oficina jurídica del 
Ministerio del Interior la correspondiente petición acompañada de docu-
mentos fehacientes en los que conste su fundación o establecimiento en 
Colombia, así como su denominación y demás datos de identificación, los 
estatutos donde se señalen sus fines religiosos, régimen de funcionamien-
to, esquema de organización y órganos representativos con expresión de 
sus facultades y de los requisitos para su válida designación.

La Iglesia católica goza de personería jurídica de derecho público 
eclesiástico al tenor de lo dispuesto en el artículo IV del Concordato, 
aprobado por la Ley 20 de 1974, en virtud de los cuales será incluida ofi-
ciosamente en el registro público de entidades religiosas. El Estado seguirá 
reconociendo esta personería en, entre otras, las siguientes: Conferencia 
Episcopal de Colombia; la Conferencia de Superiores Mayores Religio-
sos; las diócesis y demás circunscripciones eclesiásticas que les sean asimi-
lables a éstas en el derecho canónico como las arquidiócesis, el ordinario 
castrense, las prelaturas, los vicariatos apostólicos, las prefecturas apostó-
licas y las abadías; los seminarios mayores, las parroquias, y las comuni-
dades religiosas como los institutos religiosos, los institutos seculares y las 
sociedades de vida apostólica tanto de derecho pontificio como diocesano.

La Corte Suprema de Justicia igualmente se refiere a la eficacia civil 
del ordenamiento canónico, diciendo que las entidades de la Iglesia Cató-
lica gozan de esa condición, al tenor del artículo III de la Ley 20 de 1974.

Si bien el Concordato Alfredo Vásquez Carrizosa-Cardenal Angelo 
Palma del 12 de julio de 1973, aprobado por la Ley 20 de 1974 fue de-
rogado parcialmente por la Corte Constitucional con la Sentencia C-027 
del 5 de febrero de 1993, en la cual, la Sala Plena del Alto Tribunal de-
claró parcialmente inexequibles los artículos VIII, XIV, XV y XXVI del 
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artículo 1o. de la Ley 20 de 1974, aprobatoria del Concordato de 1973, y 
del todo inexequibles los artículos VI, IX, XI, XII, XIII, XVI, XVII, XX 
y XXII de la citada norma, en el mismo fallo se declaró también inexequi-
bles los apartes del Protocolo Final del Concordato que hacían relación a 
sus artículos VIII y IX, la Corte Suprema de Justicia cita el artículo III del 
Concordato como base para condenar a la Diócesis del Líbano-Honda, 
cuando esa norma en cuestión señala lo siguiente: “Artículo III. La legis-
lación canónica es independiente de la civil y no forma parte de esta, pero 
será respetada por las autoridades de la República”.

En el ámbito del derecho público interno de Colombia las estipulacio-
nes concordatarias, en especial la anterior, están vigentes, pero no pueden 
ser el fundamento de una decisión que pareciera discriminatoria para la 
Iglesia católica.

A nivel internacional se encuentran: la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos de 1948, el Pacto Internacional sobre Derechos Ci-
viles y Políticos de 1966, la Declaración de las Naciones Unidas sobre la 
Eliminación de Toda Forma de Intolerancia y Discriminación Debido a 
Creencias Religiosas de 1981 y el Documento Concluyente de Viena de 
1988.

El primer documento, la Declaración Universal de los Derechos Hu-
manos, reconoce en su artículo 18 que:

Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y 
de religión; este derecho incluye la libertad de cambiar de religión o creen-
cia, así como la libertad de manifestar su religión o su creencia, individual y 
colectivamente, tanto en público como en privado, mediante la enseñanza, 
la práctica, el culto y la observancia.

Redactada tras los horrores de las dos guerras mundiales, esta nor-
ma busca que los pueblos puedan aprender a vivir en paz y cooperación. 
Así, mientras esta Declaración impuso una obligación moral a los Esta-
dos que la suscribieron, las otras disposiciones establecen una obligación 
legal para cumplir con unos principios más amplios. La Alianza Inter-
nacional sobre Derechos Civiles y Políticos de 1966, ratificada a la fecha 
por 145 naciones, prohíbe la discriminación religiosa, como lo declara el 
artículo 2o., “sin distinción de ninguna clase, como raza, color, sexo, idio-
ma, opinión política o de otra clase, origen nacional o social, propiedad, 
nacimiento u otra condición”. El artículo 18 garantiza los mismos dere-
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chos enumerados en el artículo 18 de la Declaración Universal y agrega 
otros, incluso el derecho de los padres a dirigir la educación religiosa de 
sus hijos. El artículo 20 prohíbe incitar el odio contra los otros debido a 
su religión y el artículo 27 protege a los miembros de minorías étnicas o 
lingüísticas para impedir que se les niegue el goce de su propia cultura. 
Más aún, la Alianza de 1966 brinda una definición amplia de la religión 
que abarca tanto religiones teísticas como ateas, así como “credos raros y 
virtualmente desconocidos”.

La Declaración de las Naciones Unidas sobre la Eliminación de Toda 
Forma de Intolerancia y Discriminación Debido a Creencias Religiosas, 
adoptada en 1981, es otro documento clave que protege los derechos reli-
giosos. Los artículos 1o. y 6o. proveen una lista integral de derechos refe-
ridos a la libertad de pensamiento, conciencia y religión. Ellos incluyen el 
derecho a 1) culto o reunión en relación con una religión o creencia, y a 
establecer y mantener lugares con esos fines; 2) establecer y mantener ins-
tituciones caritativas o humanitarias apropiadas; 3) hacer, adquirir y usar 
en una medida adecuada los artículos y materiales necesarios relacionados 
con los ritos y costumbres de una religión o credo; 4) escribir, publicar y 
difundir publicaciones relevantes en estas áreas; 5) enseñar una religión o 
credo en lugares apropiados con esos fines; 6) solicitar y recibir contribu-
ciones voluntarias financieras y de otra índole de individuos y de institucio-
nes; 7) observar días de descanso y celebrar ceremonias y feriados religiosos 
conforme a los preceptos de la religión o credo de cada uno; 8) establecer 
y mantener comunicaciones con individuos y comunidades en materia de 
religión y credo a nivel nacional e internacional.

Finalmente, el Documento Concluyente de Viena de 1989 contiene 
provisiones similares a las de los documentos de 1948, 1966 y 1981, ins-
tando al respeto por las diferencias de credos, especialmente entre diver-
sas comunidades religiosas. Las naciones participantes acuerdan específi-
camente asegurar “la implementación plena y efectiva de pensamiento, 
conciencia, religión y creencias”.

Aunque la Corte Suprema de Justicia justifica a través de varias teo-
rías y esquemas como el reenvío formal o no recepticio, el reenvío mate-
rial o recepticio y la teoría del presupuesto, para justificar que, aún sin 
aplicar la norma del artículo 188 del Código de Procedimiento Civil, la 
legislación canónica posee los efectos de una relación jurídica existente 
entre el Estado y la Iglesia católica; por tanto, estas normas en un “ámbito 
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ritual y espiritual, están dirigidas a la misma población que compone el 
Estado y se aplican dentro del territorio nacional, tienen una entidad pro-
pia, principal y autónoma frente a las leyes estatales en materia religiosa, 
y funcionan como un presupuesto, dado que están reconocidas de ante-
mano por el Estado”. Esa afirmación busca aplicar una igualdad formal 
con visos de desigualdad para la aplicación no uniforme de la sentencia a 
todas las confesiones reconocidas por el Estado como personas jurídicas 
que son, y no sólo para el caso de la Iglesia católica, no obstante reconoce 
contradictoriamente en la misma sentencia que “la ley canónica no tiene 
fuerza coercitiva ni se le da el valor de norma jurídica (externa ni interna), 
sino que se la considera simplemente como el estatuto orgánico de una 
entidad religiosa, tal como lo tienen las demás iglesias y confesiones”.

Cabe advertir que la ley canónica sigue sin tener validez al interior de 
procesos civiles distintos a los señalados por la ley nacional (v. gr. Efectos 
civiles del matrimonio religioso en forma canónica), sin embargo, debe ser 
respetada por las autoridades de la República, como lo advirtió la Corte 
Constitucional mediante auto 143 de 2007, pero, ningún juez o tribunal 
puede fundamentar su decisión en la misma, salvo que la ley nacional 
remita expresamente a ella, como por ejemplo, para los efectos de la ce-
sación de efectos civiles y nulidad de los matrimonios en forma canónica, 
como señala la Ley 270 de 1996. Y, si bien la Iglesia católica es reconoci-
da por el Estado colombiano como persona jurídica del derecho público 
internacional y persona de derecho público eclesiástico, el ordenamiento 
canónico es independiente del ordenamiento colombiano.

Si bien la Corte Suprema de Justicia sostuvo que “no existen clérigos 
que se administren solos o estén por fuera de la autoridad de una iglesia 
particular, es decir de una diócesis u otra circunscripción eclesiástica que 
le sea asimilable” (lo que se conoce como clérigos vagos o acéfalos), y en 
consecuencia obliga a pagar por la institución diocesana 800 millones de 
pesos (unos 277,000 dólares), yo creo que esa solidaridad no es conducen-
te, pues, además, la decisión de la Sala de Casación Civil fue equivocada, 
ya que la Institución posee un eximente de responsabilidad frente a la 
teoría organicista de rectificación doctrinaria sobre la cual la Sala Civil 
quiso basar su fallo, la cual se explica por esa corporación “diciendo que 
la persona jurídica incurría en responsabilidad directa cuando los actos 
culposos se debían a sus órganos directivos —directores o ejecutores de 
su voluntad—, y en responsabilidad indirecta en los restantes eventos”. 
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Por supuesto no se trata de una responsabilidad institucional y “la misma 
norma advierte que la responsabilidad cesa, si con la autoridad y el cui-
dado de su respectiva calidad le confiere y prescribe, no hubieren podido 
impedir el hecho” (Arrubla, 2015). Lo cual no es acogido por la Sala de 
Casación Civil, cuando afirma en su errónea apreciación que

...no existe un motivo razonable para variar la posición de la entidad jurídi-
ca frente a los actos lesivos de quienes ejecutan sus funciones por el simple 
hecho de que éstos desempeñen labores de dirección o de subordinación, 
puesto que al fin de cuentas todos ellos cooperan al logro de los objetivos de 
la persona moral, independientemente de las calidades u oficios que realicen.

Según Arrubla Paucar: “Con este argumento a todos los católicos nos 
correspondería responder y no habría forma de alegar la eximente de res-
ponsabilidad mencionada” (Arrubla, 2015), es decir que aquí se enfrenta 
la responsabilidad por el hecho propio versus la teoría organicista de la 
responsabilidad.

La responsabilidad por el hecho ajeno está consagrada en Colombia 
en el Código Civil, y en nuestra jurisprudencia hay copiosas decisiones 
sobre su desarrollo, por lo que toda persona es responsable

...no sólo de sus propias acciones, sino del hecho de aquellos que estuvieren 
a su cuidado. La novedad consiste en que se está aplicando a la Iglesia Ca-
tólica, por hechos ilícitos y depravados de un cura párroco. Por supuesto no 
se trata de una responsabilidad institucional y la misma norma que regula la 
materia advierte que la responsabilidad cesa, si con la autoridad y el cuidado 
que su respectiva calidad le confiere y prescribe, no hubieren podido impedir 
el hecho” (Arrubla, 2015).

La Corte Suprema de Justicia justifica su error jurídico y de interpre-
tación normativa al vincular a la persona jurídica diócesis del Líbano-
Honda, expresando que “la circunstancia de que las personas jurídicas 
incurran en responsabilidad civil directa favorece a las víctimas del perjui-
cio” y no tiene en cuenta que para el caso concreto, execrable desde todo 
punto de vista en cuanto a la pederastia, la diócesis del Líbano-Honda, 
como lo consignó la sentencia de casación del 28 de octubre de 1975: “se 
redime de la carga de resarcir el daño, probando el caso fortuito, el hecho 
de tercero o la culpa exclusiva de la víctima” y ese hecho de tercero, en 
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cuanto al abuso de menores, se escapa de la vigilancia y control de cual-
quier superior, en todo orden de cualquier tipo de relación. Sin embargo, 
aunque la Corte Suprema de Justicia reconoce el error del Tribunal Su-
perior de Ibagué en cuanto al tema de la extensión de la responsabilidad 
a la diócesis del Líbano-Honda, es cuestionable que diga que “el error 
demostrado es intrascendente”, con lo cual se condenó arbitrariamente 
al ente moral, basándose en que con ello se está efectuando una rectifica-
ción doctrinaria y que la Corte “—por una abstracción de la ley—, como 
si actuara en sede de instancia”, podía modificar la norma aplicable a 
la controversia, “pues de lo contrario se incurriría en una contradicción 
lógica y jurídica insuperable, toda vez que la decisión de reemplazo no 
puede quedar sin soporte normativo por el simple querer del impugnan-
te”. Tanta diligencia del ponente del fallo se usó torticeramente al querer 
trastocar el argumento del impugnante que representaba a la diócesis con 
una apreciación fuera de lógica, pues primero se reconoció que en el Tri-
bunal Superior hubo un error, luego se dijo que no tenía importancia y 
luego la Corte afirmo:

De ahí que cuando el censor señaló que la persona jurídica demandada no 
responde indirectamente por el hecho ajeno, al mismo tiempo admitió que 
la norma que debió aplicarse al caso es la que rige el instituto de la respon-
sabilidad por el hecho propio. Tanto así, que esa es la única conclusión que 
se deduce de la jurisprudencia que citó como sustento de su actuación.

Además, también me parece una inclusión descontextualizada de la 
Corte Suprema de Justicia fundamentar la responsabilidad de la Diócesis 
en un canon del Código de Derecho Canónico (CIC), el 528, al decir que: 

…entre los deberes que el Código de Derecho Canónico impone a los sacer-
dotes está el de “procurar de manera particular la formación católica de los 
niños y de los jóvenes…” (canon 528); misión que no se limita al contexto de 
dar misa dentro de las iglesias, sino que se ejercita todos los días y en todo 
lugar, por lo que se trata de una especial e importante actividad de carácter 
pastoral.

Aunque la decisión final debe ser ajustada a derecho, edificada sobre 
la verdadera normatividad relacionada con el caso, la aplicación indebida 
de una disposición por parte de la misma Corte Suprema de Justicia ha 
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debido permitir la casación solicitada por el apoderado de la diócesis, por 
la “aplicación indebida de los textos aplicados e inaplicación de los que 
no lo fueron, debiendo haberlo sido” (Murcia, 1996, 323); por tanto, es 
inaudito que la misma Corte Suprema de Justicia despoje al recurrente 
de la posibilidad material de controvertir los errores que se dieron en la 
segunda instancia en el Tribunal Superior, reconocidos incluso en sede de 
casación.

Cabe agregar que para la Corte Suprema de Justicia, supuestamente, 
la Diócesis del Líbano-Honda no atacó la decisión del Tribunal Superior, 
estando legitimada para ello y renunció en favor de la contraparte, afirmán-
dose en el fallo, sin fórmula de juicio certero, que al “sujeto procesal a quien 
le favorece un extremo de la sentencia no podría beneficiarse de una cues-
tión respecto de la cual la contraparte no tuvo la oportunidad de impugnar, 
pues esta última se vería vulnerada en sus derechos de defensa, contradic-
ción y doble instancia”, así como el debido proceso por inexistencia de nor-
ma, pues se resolvió aplicar el artículo 2347 del Código Civil colombiano, 
en reemplazo del artículo 2341 de la misma codificación.

Y si bien, los recursos no sólo pueden ser vistos desde la posición de 
quien lo interpone, sino incluso de la contraparte, y en general de todos 
los sujetos procesales, lo cual permite al juzgador pronunciarse con conoci-
miento pleno de la causa, sin dejar en desventaja a los niños demandantes 
a través de sus padres, no puede así mismo afectar a una institución sobre 
la cual recayó la irrazonable responsabilidad civil extracontractual, cuando 
el verdadero responsable fue un clérigo pederasta, “quien desplegó su con-
ducta punible en razón y con ocasión de su misión pastoral, y prevalido de 
su condición clerical… quien se aprovechó de su investidura para cometer 
delitos sexuales sobre los menores…” y a quien como delincuente no se 
adelantó en su momento la acción civil dentro del proceso penal.

La Corte Suprema de justicia, al analizar la causa petendi, dice que 

...hay que destacar, sin embargo, que los entes morales no responden civil-
mente por cualquier tipo de daño cometido por sus agentes, sino, exclusi-
vamente, de los que estos realizan en razón o con ocasión de sus funciones, 
o prevalidos de tal condición; es decir, cuando causan una lesión a terceros 
dentro del ejercicio normal de las tareas que deben cumplir dentro de la 
organización, o cuando abusan o incumplen la labor que están llamados a 
desempeñar.
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Ese ha debido ser el orden de las cosas para que el demandante le 
endilgara los daños a la diócesis, lo cual no ocurrió en la vía de la causa, 
salvo cuando la Corte Suprema de Justicia quiso ajustar su doctrina en 
cuanto a la responsabilidad civil extracontractual de un religioso o mi-
nistro de culto “como despliegue de su exclusiva autonomía privada por 
fuera del ámbito eclesiástico”, pero a mi juicio, no como lo indica la Corte 
Suprema de Justicia, al hacer responsable civil, directa y solidariamente a 
la diócesis del Líbano-Honda: “como acto de representación de la Iglesia; 
o como conducta prevalida de la posición que ocupa en el seno de una 
organización religiosa”.

El denominado quid del asunto se encuentra en este párrafo de la 
Sentencia, visible al folio 55:

En los eventos de acceso carnal violento o acto sexual abusivo cometido por 
sacerdotes, no hay duda de que el autor del delito responde penal y civilmen-
te por su acción autónoma; pero puede suceder —y de hecho ocurrió en el 
caso que se analiza— que el clérigo haya actuado con ocasión de su ministe-
rio, prevalido de su posición de figura pública y respetable, y aprovechando 
la confianza que los feligreses depositan en la reputación espiritual y moral 
de su pastor religioso, lo que hace a la diócesis incardinante directamente 
responsable por las consecuencias civiles de la conducta punible ejecutada 
por el sacerdote a ella incardinado.

Esa rectificación doctrinaria varió la base fáctica sobre la cual se 
desarrolló desde la primera instancia el litigio, incurriéndose en una in-
congruencia por variar la base fáctica en la segunda instancia y en ca-
sación, determinándose el curso del proceso de una forma distinta a la 
suerte normal de cualquier otro, pues aquí la Corte resolvió corregir las 
falencias, con cargo a una de las partes, que no ha debido estar vincu-
lada al proceso.

Si bien, el carácter de la indemnización dentro del proceso de res-
ponsabilidad extracontractual no puede negarse bajo la excusa de que 
“el actor se equivocó en la elección del precepto aplicable al caso, o en la 
calificación jurídica del instituto que lo regula”, y más teniendo en cuenta 
que fueron unos niños los afectados, así como por la injusticia e iniquidad 
sobre las víctimas, vulnerados por el clérigo en cuanto al “deber de no da-
ñar al otro”, el resarcimiento ha debido estar en cabeza de éste y no de la 
diócesis, sin que se desfavorezca la condición de las víctimas.
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Tampoco estoy de acuerdo con la siguiente afirmación, por la errónea 
interpretación de la norma del Código Civil colombiano aplicable, que 
aparece en las páginas 56 y 57 de la sentencia de la Sala Civil de la Corte 
Suprema de Justicia, que dice:

No hay duda de que el oficio sacerdotal es un encargo público eclesiástico 
y quien lo desempeña lo hace a nombre de la Iglesia a la que pertenece, de 
manera que la responsabilidad civil derivada del ejercicio abusivo de ese mi-
nisterio es institucional de la organización religiosa, por lo que la Iglesia tiene 
la obligación legal de reparar los daños que un clérigo causa a sus feligreses 
en razón o con ocasión del desempeño de su misión pastoral, tanto espiritual 
como terrenal.

Aunque sí soy consciente de los efectos posteriores, así como de crea-
ción de un precedente de medida resarcitoria moral reconciliatoria, ad-
ministrativa y simbólica, que se desprenden de este párrafo, visible en las 
páginas 57 y 58 del fallo, en el cual faltó a la Corte Suprema de Justicia 
(aun en el error de aplicación del artículo 2347 del Código Civil) hacerlo 
extensivo a toda entidad religiosa reconocida por el Estado colombiano, 
pues, al parecer, esta decisión sólo aplica a la Iglesia católica por las men-
ciones al Código de Derecho Canónico (CIC), las cuales tampoco serían 
pertinentes por la extralegalidad de esa disposición:

En tanto el daño causado por la Iglesia a sus feligreses por delitos sexuales 
cometidos por sus clérigos repercute gravemente no sólo en los fieles sino en 
la sociedad entera –dada la doble dimensión terrenal y espiritual de esta or-
ganización-, la reparación integral del perjuicio (que es una obligación de los 
funcionarios judiciales, sobre todo cuando se vulneran los intereses superiores 
de los menores) tendría que satisfacerse no solo con una compensación de 
carácter pecuniario, sino, además, mediante la restitución de todos los bienes 
jurídicos constitucional y legalmente quebrantados con la conducta indigna 
del clérigo, tal como lo es el valor espiritual de las víctimas directas y de la 
propia comunidad. Ello en razón que cumple la función de la responsabilidad 
civil en el orden constitucional vigente, para lo cual vendría bien mandar al 
obispo de la diócesis incardinante que adopte todas las medidas administra-
tivas y simbólicas que resulten necesarias para reparar el daño causado en su 
total dimensión, tales como reconocer públicamente el menoscabo causado a 
la confianza de los creyentes en la religiosidad, pedir perdón, brindar apoyo 
espiritual a las víctimas, adoptar mecanismos eficaces que garanticen la no 
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reincidencia, entre otras que el juez civil pueda llegar a considerar de con-
formidad con el fin perseguido por el derecho canónico y por la Iglesia como 
institución de derecho público eclesiástico privilegiada por el ordenamiento 
jurídico estatal y, por ello mismo, altamente responsable de la preservación 
de la moralidad general y comprometida con la defensa del derecho funda-
mental a la libertad religiosa y de cultos.

Es importante advertir que el sacerdote Luis Enrique Duque Valencia 
sí cometió el delito de acceso carnal abusivo con menores de catorce años, 
agravado y en concurso, por lo que purga una condena de 220 meses de 
prisión, y la reparación integral penal, patrimonial y moral del daño ha 
debido caer en cabeza de éste, en consideración a los bienes superiores 
jurídicamente protegidos de las víctimas, que son los niños abusados junto 
con los demás integrantes de su núcleo familiar.

De esta forma, la Corte Suprema de Justicia, en su Sala de Casa-
ción Civil, con la ponencia del magistrado Ariel Salazar Ramírez, en el 
expediente Sc-13630-2015, Radicado 73411-31-03-001-2009-00042-01, 
discutido en las sesiones del 21 de octubre y 25 de noviembre de 2013; 
24 de febrero, 8 de abril, 17 de junio, 7 de julio, 9 de septiembre y 18 de 
noviembre de 2014; 21 de julio y 11 de agosto de 2015, aprobado el 6 de 
octubre de 2015 y expedido el 7 de octubre de 2015 por el ponente cita-
do, así como por Luis Armando Tolosa Villabona, Álvaro Fernando Gar-
cía Restrepo y el conjuez Rafael Romero Sierra, frente a los magistrados 
Margarita Cabello Blanco y Fernando Giraldo Gutiérrez, estos dos con 
salvamento de voto, se decidió no casar la sentencia proferida el 29 de julio 
de 2011 por el Tribunal Superior de Ibagué, dentro del proceso ordinario 
que dio origen a este fallo en el que no prosperaron las causales alegadas 
como razones por el apoderado de la Diócesis del Líbano-Honda, con-
denando erróneamente a esta persona jurídica incardinante por el hecho 
delictivo de uno de sus agentes incardinados.

Si bien la Corte Suprema de Justicia condena a la Iglesia a través de 
la Diócesis del Líbano-Honda, ya la misma Corporación, pero mediante 
pronunciamientos de la Sala de Casación Laboral, ha emitido fallos en 
contra, sobre voto de pobreza y relaciones laborales, como por ejemplo: 
la sentencia de 27 de mayo de 1993 (Radicación 5638) y la sentencia de 4 
de noviembre 2004 (Radicación 20852).
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Lo mismo ocurrió con la sentencia en la cual se confirma que la 
relación de un sacerdote con la entidad religiosa demandada no fue de 
carácter contractual laboral, por tanto, el fallo no ha debido ser contra la 
diócesis, sino contra el verdadero responsable, según la obligatoriedad de 
sanción de la acción civil dentro del proceso penal.

Algunos fallos de la Corte Constitucional se han ocupado también 
de los sacerdotes, por ejemplo, las sentencias C-266 de 1994, T-289 de 
1995 y C-478 de 1999. En el primer pronunciamiento, la Alta Corpo-
ración estudió, con ponencia de José Gregorio Hernández Galindo, la 
constitucionalidad de dos artículos del Código Civil colombiano que 
prohibían al confesor recibir parte de la herencia de su asistido espiritual 
y ser además testigo en el otorgamiento de testamentos.

Igualmente, quisiera señalar, que “la Iglesia Católica no depende de 
las autoridades estatales para desarrollar su papel espiritual en el seno 
de la sociedad colombiana y que no puede ser limitada por aquéllas, 
corregida u obligada, en lo que concierne específicamente a asuntos de 
índole religiosa, librados de modo exclusivo a sus principios y normas, 
que no provienen de la potestad civil y que no se deben a ella”, confor-
me se dijo en la sentencia T-200 de 1995 del magistrado José Gregorio 
Hernández.

III. Doctrina eclesial

Todo este tipo de actos reprobables, cometidos por algunos sacerdotes y 
obispos que violaron la inocencia de menores y su propia vocación sacer-
dotal al abusar sexualmente de ellos, han sido una de las grandes preocu-
paciones recientes de la Iglesia.

Para algunos, de acuerdo con un doctrinante mexicano (Saldaña, 
2012, p. 473), “el principio de libertad religiosa, como criterio de con-
figuración por parte del Estado, encuentra reflejo en tres aspectos prin-
cipalmente: inmunidad de coacción, no concurrencia y promoción de la 
libertad religiosa”.

Los obispos, comenzando con el beato papa Pablo VI en 1967, publi-
caron una advertencia dirigida a los fieles sobre las consecuencias negati-
vas de la revolución sexual. La encíclica papal Sacerdotalis coelibatus (sobre 
el celibato sacerdotal) trató el tema del celibato sacerdotal en medio de 
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un ambiente cultural que exigía mayor “libertad” sexual. El papa volvió 
a reafirmar el celibato al mismo tiempo que apelaba a los obispos para 
que asumieran responsabilidad por “los hermanos sacerdotes afligidos por 
dificultades que ponen en peligro el don divino que han recibido”. Acon-
sejaba a los obispos que buscaran ayuda para estos sacerdotes o, en casos 
graves, que pidieran la dispensa para los sacerdotes que no podían ser 
ayudados. Además, les pidió que fuesen más prudentes al juzgar sobre la 
aptitud de los “candidatos al sacerdocio”.

El papa emérito Benedicto XVI pidió perdón por los pecados de omi-
sión por parte de líderes de la Iglesia que no han respondido adecua-
damente a las denuncias presentadas por familiares y por aquellos que 
fueron víctimas del abuso, lo cual lleva todavía a un sufrimiento adicional 
a quienes habían sido abusados y puso en peligro a otros menores que es-
taban en situación de riesgo.

Desde el 2001, con la Carta Apostólica motu proprio data «Sacramentorum 
sanctitatis tutela», relativa a las Normae de gravioribus delictis reservados a la 
Congregación para la Doctrina de la Fe, se determinó que los delitos más 
graves contra la moral, reservados al juicio de la Congregación para la 
Doctrina de la Fe, son:

1.	 El delito contra el sexto mandamiento del Decálogo cometido 
por un clérigo con un menor de 18 años. En este número se equi-
para al menor la persona que habitualmente tiene un uso imper-
fecto de la razón;

2.	 La adquisición, retención o divulgación, con un fin libidinoso, de 
imágenes pornográficas de menores, de edad inferior a 14 años 
por parte de un clérigo en cualquier forma y con cualquier instru-
mento.

En marzo de 2010, el papa emérito Benedicto XVI había escrito 
una Carta Pastoral a los católicos de Irlanda para pedirles perdón por 
los abusos. No duden ustedes que Francisco lo hará con las víctimas co-
lombianas.

En esa carta de Benedicto XVI, decía:

Los que habéis sufrido abusos en los internados debéis haber sentido que no 
había manera de escapar de vuestros sufrimientos. Es comprensible que os 
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resulte difícil perdonar o reconciliaros con la Iglesia. En su nombre, expreso 
abiertamente la vergüenza y el remordimiento que sentimos todos. Al mismo 
tiempo, os pido que no perdáis la esperanza”.

El lunes 7 de julio de 2014, Francisco, con la gran sensibilidad que lo 
caracteriza, celebró la eucaristía en la Casa Santa Marta ante las vícti-
mas de pederastia y les dijo: “Desde hace tiempo siento en el corazón el 
profundo dolor, sufrimiento, tanto tiempo oculto, tanto tiempo disimula-
do con una complicidad que no, no tiene explicación, hasta que alguien 
sintió que Jesús miraba, y otro lo mismo y otro lo mismo… y se animaron 
a sostener esa mirada”.

Ante la Asamblea de las Naciones Unidas, el papa expresó que: 

El mundo reclama de todos los gobernantes una voluntad efectiva, práctica, 
constante, de pasos concretos y medidas inmediatas, para preservar y mejo-
rar el ambiente natural y vencer cuanto antes el fenómeno de la exclusión 
social y económica, con sus tristes consecuencias de trata de seres humanos, 
comercio de órganos y tejidos humanos, explotación sexual de niños y niñas, 
trabajo esclavo, incluyendo la prostitución, tráfico de drogas y de armas, te-
rrorismo y crimen internacional organizado.

En Estados Unidos, también se reunió con cinco víctimas y, en su 
encuentro con los obispos estadounidenses, ante momentos oscuros en su 
itinerario eclesial, el papa fue muy enfático al pedir que los “crímenes” 
contra las víctimas de abusos no se repitan nunca más.

En el caso estudiado, el obispo de la diócesis del Líbano-Honda, en 
primer lugar, procedió a la separación del cargo del sacerdote Duque, y 
luego la suspensión del ministerio, al tenor de los cánones 1311, 1312, 
1331 § 2, 1o.; 1332, 1333, 1334, 1335, 1336, 1339, 1340, 1387, 1393, 
1397, 1399 y demás normas concordantes sobre las penas medicinales 
o censuras y las penas expiatorias, así como con los castigos que por la 
especial gravedad de la infracción son urgentes para prevenir o reparar 
escándalos.

Dado que las penas eclesiásticas tienen el fin primordial de proteger 
la integridad y la misión de la Iglesia, ésta no puede renunciar a castigar 
mediante una cláusula general toda aquella infracción legal que afecte 
gravemente al orden eclesiástico, aunque antes no fuera castigada (Ben-
lloch, 1993, p. 615).
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Desde que se comenzó a entender plenamente la gravedad y la mag-
nitud del problema de los abusos sexuales de niños en instituciones ca-
tólicas, la Iglesia ha llevado a cabo una cantidad inmensa de trabajo en 
muchas partes del mundo para hacerle frente y ponerle remedio, Francis-
co continúa por ese camino, animado por la gracia que debe estar en el 
perdón y en la reconciliación, válida para cualquier esquema de conflicto.

IV. Conclusiones

Ahora bien, con independencia de los modos, cargos o aún jerarquías en 
que cumplió la actividad el sacerdote, es también claro que su relación con 
la institución, obra o dependencia directa de la diócesis del Líbano-Honda, 
para la cual prestó el servicio fue orientada fundamentalmente por la es-
piritualidad y gratuidad que fluyen de los votos de obediencia y pobreza 
profesados (independientemente de su condición de religioso o sacerdote 
secular). Por ende, dichos votos, en casos como el aquí examinado, impiden 
dotar de naturaleza contractual laboral las actividades ilícitas e inmorales 
que realizó, junto con los deberes propios del cargo que desempeñó, las 
cuales, por esos mismos votos, están inspiradas en la voluntad de vínculos 
de fraternidad, espiritualidad, desprendimiento y entrega, ajenos por com-
pleto a los que corresponden al vínculo contractual laboral en donde, se 
sabe, se encuentra siempre presente un interés personal que se refleja en un 
activo patrimonial del servidor, una contraprestación económica, siempre 
con carácter oneroso, así como una solidaridad para con la diócesis por el 
abuso a los menores cometido en 2011.

El tema deja abierta la puerta para que de darse otra situación simi-
lar, incluso contra pastores y ministros de iglesias cristianas no católicas, 
a ellas también se les condene por estos abusos, debido a la coexistencia 
de todas las iglesias en un plano de igualdad frente al Estado y al ordena-
miento jurídico.

El Código de Derecho Canónico (CIC) no tiene, ni en sentido formal, 
ni en sentido material, fuerza de ley en Colombia y, teniendo en cuenta 
que la ley colombiana no remite a la ley canónica para casos de respon-
sabilidad civil, no está integrada a la normatividad nacional y, por ser 
una ley extranjera de estirpe extralegal extraprocesal, no podía haber sido 
aplicada por el Tribunal Superior ni por la Corte Suprema de Justicia, 
pues no se le ha dado en Colombia en ningún momento fuerza material 
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de ley, pues ni siquiera en esas instancias se siguió el procedimiento de 
prueba de su existencia, al tenor del artículo 188 del Código de Procedi-
miento Civil.

Los yerros del Tribunal Superior de Ibagué, Sala Civil-Familia, rati-
ficados por la Sala de Casación Civil y Agraria de la Corte Suprema de 
Justicia, consideraron que el Código de Derecho Canónico (CIC) es una 
ley de la República, sin tener en cuenta que la ley canónica es diferente 
a la ley civil, apreciaciones que llevaron a desconocer el fallo del juez de 
primera instancia, para quien sí estaba verdaderamente claro que no es-
taba acreditada la responsabilidad civil de la diócesis del Líbano-Honda.

El Tribunal Superior de Ibagué y la Corte Suprema de Justicia no tu-
vieron en cuenta que en deplorables casos como éste, la diócesis no podía 
evitar el hecho dañoso de acuerdo con el cuidado que su calidad le impo-
ne, aplicando el régimen de responsabilidad indirecta, sin que en realidad 
existiera una obligación de control, vigilancia y cuidado sobre el sacer-
dote, pues, incluso, en las normas de la ley canónica, la labor sólo se cir-
cunscribe a los asuntos relativos a los ministerios pastorales y eclesiásticos.

Asimismo, la norma del artículo 2347, como reiteradamente lo había 
señalado la misma Corte Suprema de Justicia por más de cincuenta años, 
la responsabilidad vicaria o por el hecho de otro, no le es aplicable a las 
personas jurídicas, como es el caso de la diócesis del Líbano-Honda, tesis 
creada en 1962 por la Corte Suprema de Justicia y reiterada en un consi-
derable número de providencias, pues se considera que es una responsa-
bilidad civil directa.

Sorprende el giro que con el argumento de reiteración de jurispru-
dencia efectuó la Corte Suprema de Justicia, haciendo una “rectificación 
doctrinaria” en relación con el paso de la responsabilidad por el hecho 
propio (artículo 2341 del Código Civil colombiano), a una responsabili-
dad fundamentada en la teoría “organicista”, sobre la cual se sostiene que 
la Iglesia es una sola y responde por la acción de todos sus órganos. 
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